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Mulet confirma voto a favor de legislar la
"Reconstrucción Nacional" pero advierte que
invariabilidad tributaria "es perder soberanía"

E 1 diputado Jaime Mulet (Fede-
ración Regionalista Verde So-
cial) confirmó que votará a
favor de la idea de legislar el

proyecto del Gobierno denominado "Re-
construcción Nacional", reafirmando que
desde su bloque apuntan a ser una oposi-
ción constructiva. Sin embargo, remarcó su

posición contraria a las medidas que buscan
rebajar el impuesto a las grandes empresas
y establecer una invariabilidad por 25 años.
Sobre esto, advirtió que "es perder sobera-

nía" en un contexto internacional donde
potencias como Estados Unidos modifican
significativamente los aranceles.

En primera instancia, Mulet confirmó
su voto y señaló que

" vamos a aprobar la idea de legislar.
Estoy de acuerdo con Jeannette Jara

que hay que discutir las cosas tal como de-
claró en ese sentido. Y en general lo com-

parto, creo que no tenemos que cerrarnos a
la discusión, pero sí tengo objeciones en una

serie de materias que tiene el proyecto".

En ese sentido, expuso que entre sus obje-

ciones se encuentra la propuesta de invariabi-

lidad tributaria por 25 años, a la que se opone

" porque es amarrar 6 gobiernos hacia
adelante, y creo que eso requiere una

reforma constitucional y lo hice presente
en la Sala cuando llegó el proyecto. Creo
que ahí hay una falencia, porque no pue-
des amarrar 6 o 5 gobiernos a futuro".

Sobre este mismo punto, profundizó en
su observación señalando que

" el Presidente Kast tiene todo el dere-
cho, por ejemplo, de rebajar los im-

puestos, pero dentro de los límites de su
Gobierno, porque en cuatro años más va
haber otro Presidente de la República y
otro gobierno, y entiendo que no se pue-

den cambiar las leyes todos los días pero
tampoco podemos darle una garantía. Es
perder soberanía".

" ¿Qué pasa si Estados Unidos le pone
un arancel al cobre chileno del 50%

o del 100% y quedamos en una situación
compleja ?. Podemos tener empresas mi-
neras acogidas a esa invariabilidad con un
sistema mejor todavía que el de las empre-
sas chilenas, o con un sistema mejor que
las empresas antiguas. No me parece. Creo

que el país debe tener soberanía en materia
tributaria", agregó.

Además, planteó que
" la invariabilidad, si se quiere, tiene

que tener quórum de reforma cons-
titucional. Y si el parlamento, con su
quórum de 4/7 acepta, uno tendrá que
acogerse a eso, pero es una reforma consti-

tucional y no legal como la pretende el Go-
bierno colocar en su proyecto".

También manifestó que entre sus objeciones

" no me gusta tampoco la rebaja de
contribuciones a la gente rica, se

puede afectar el fondo común municipal, y
nada garantiza que la próxima Ley de Pre-
supuestos supla esos recursos que no van
a recibir algunas comunas. Si el gobierno
quiere darle señales a la gente más rica que
se las de otra manera, pero no restándole
plata al fondo común municipal".

De igual forma expresó su preocupación
en los temas "verdes", sobre los que señaló que

" hay que revisar con mucho cuidado
la desregularización que viene en el

proyecto. Particularmente, por lo menos
nosotros no estamos dispuestos a elimi-
nar, disminuir o atenuar sanciones que
hoy existen en distintos ámbitos legislati-
vos, incluso en el Código Penal, respecto a
delitos o faltas ambientales. Entendemos

que los plazos se pueden acortar, que hay
que dinamizar, pero no relajar el sistema
sancionatorio ambiental".

Por otra parte, se le preguntó respecto a la

posición de parte de la izquierda que, a dife-
rencia de Mulet, se ha manifestado contrario

a la idea de legislar el proyecto.

Al respecto, el legislador precisó que
"hay sectores" que comparten dicha posi-
ción e indicó que

" hay una izquierda que dijo, antes que
partiera este gobierno, que no quería

debate, que le iba a negar la sal y el agua.
Escuché declaraciones de gente del FA y
del PC en esa lógica. Nosotros señalamos
que queríamos una oposición constructi-
va, dentro de eso se requiere conversar y
espero que eso se dé en el ámbito del Con-
greso que es el lugar natural".

" Por eso hay opo-
siciones dis-

tintas, no hay una
sola. Se abre la cen-

troizquierda, pero
aquí, lo he recalcado
muchas veces, hay una
oposición constructiva
que los regionalistas verdes
estamos tratando de hacer.
La DC y el PPD -que sus-
cribieron también el acuer-
do de administración de la
Cámara- creo que están en
esa lógica. El PDG también
se ha abierto al diálogo, lo valoro

también. Hay que construir eso. La gente
no quiere más peleas, no quiere que le ne-
guemos la sal y el agua a un sector político
o a otro", concluyó.
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Extracto
3º Juzgado Civil de Copiapó, Av. Copayapu nº 1134, 2º piso, subastará el día 13 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, la propiedad ubicada en calle Salitrera Andacollo
Nº327, Sitio Nº52, Manzana 2, Conjunto Habitacional El Palomar IX, ciudad,
comuna y provincia de Copiapó, Tercera región de Atacama, inscrito, a nombre de
la demandada, a fs. 10.902 N.º 2.794, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó, correspondiente al año 2003, la que se encuentra
registrada con el Rol de Avalúo Nº9788-52. Mínimo posturas la suma de
$47.507.018. El precio de la subasta se pagará de contado dentro de quinto día hábil
siguiente de la firma del acta de remate. Interesados presentar vale vista orden
Tribunal equivalente al 10% del mínimo, que deberá rendirse hasta las 13:30 horas
del día hábil inmediatamente anterior a la subasta y si este recayese en día sábado, el
día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 29 inc. 5° de la Ley 21.389, que creó el registro Nacional de deudores de
Pensiones de Alimentos. El remate se efectuará de modo presencial. Bases y demás
antecedentes accediendo al portal de internet https://www.pjud.cl, consulta unificada
de causas, carpeta electrónica Rol: C-519-2017, del 3º Juzgado de Letras de
Copiapó.
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INVERSIONES/FIGUEROA

Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 26 de marzo de
2026, dictada en causa Rol C-3087-2024 caratulada "Banco de Crédito e Inversiones

con Figueroa", sobre juicio ejecutivo, se rematará el día 6 de mayo de 2026 a las
12:00 horas en el recinto del Tribunal, el inmueble consistente en la Vivienda Nº 53
del Condominio Nueva Colina, con acceso general por Avenida Volcán Doña Inés
Nº 700, Ciudad, Comuna y Provincia de Copiapó, Región de Atacama. Se
comprenden todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el
terreno en el que se emplaza el Condominio y los demás bienes que se reputan
comunes conforme a la Ley 19.537 y al Reglamento de Copropiedad del
Condominio. El inmueble se encuentra inscrito a nombre del ejecutado don
Cristopher Obrayan Figueroa Acevedo a fojas 3021 vuelta Nº 2509 del Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. Mínimo de
posturas $78.181.681 que corresponde a los dos tercios del avalúo fiscal del 1º
semestre de 2026 Rol 00748-00053. Interesados deberán presentar vale vista a la
orden del tribunal por la cantidad equivalente al 10% del mínimo fijado. Precio del
remate se deberá consignar mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal
dentro de quinto hábil de realizada la subasta. Bases y demás antecedentes
accediendo al portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl El
Secretario (S).
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Secretario
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